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Neiva, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  DECLARATIVO DE RESPONSABILIADA CIVIL DE MINIMA 

CUANTIA  

DEMANDANTE:   COOPERATIVA DE TRANSPORTE DEL HUILA LIMITADA 

DEMANDADO:  JAIME GORDILLO CAVIEDES  

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2020-00132-00 

 

Observada la petición de la parte, procede el Despacho a dar claridad sobre el 

auto del 06 de agosto de 2021, por medio del cual se requirió a la parte 

demandante para que realice la notificación del demandado. En ese sentido, 

revisado el memorial allegado al correo electrónico del 27 de julio de 2021, a 

través del cual se pretende tener por notificado mediante Decreto 806 a 

GORDILLO CAVIEDEZ, no obstante, dentro del escrito petitorio no hay prueba de 

la recepción del correo, requisito exigido por la H. Corte Constitucional en la 

Sentencia C-420 de 2020.  

 

Sobre este punto el Tribunal de Cierre Constitucional indicó:  

  

“Al examinar el inciso 3 del artículo 8° y el parágrafo del artículo 9° del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, la Corte encontró que tal como fueron 

adoptadas las disposiciones es posible interpretar que el hito para calcular 

el inicio de los términos de ejecutoria de la decisión notificada –en 

relación con la primera disposición– o del traslado de que trata la 

segunda disposición, no correspondan a la fecha de recepción del 

mensaje en el correo electrónico de destino, sino a la fecha de envío. Esta 

interpretación desconoce la garantía constitucional de publicidad y por lo 

mismo contradice la Constitución, en tanto implica admitir que, aun en los 

eventos en que el mensaje no haya sido efectivamente recibido en el 

correo de destino, la notificación o el traslado se tendría por surtido por el 

solo hecho de haber transcurrido dos días desde su envío. En 

consecuencia, la Corte declarará la exequibilidad condicionada del 

inciso 3 del artículo 8° y del parágrafo del artículo 9° del Decreto 

Legislativo sub examine en el entendido de que el término de dos (02) días 

allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse 

de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 

al mensaje” (Resalta el Despacho) 

 

En ese orden de ideas, se negó el mandamiento y se requirió para la 

notificación de la parte demandada.  

 

 

 

Notifíquese. 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 20 de agosto de 2021  en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.49 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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